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i Separación de los Esludios Generales de la Segunda 
Enseñanza, de los de Aplicación, por no existir conexión 
alguna entre unos y otros estudios, ni entre los Profesorc» 
que respectivamente los desempeñan, reunidos hoy en ei 
mismo Escalafón 

Unidad de procedencia del Prófesorado oficial de la 
Segunda Enseñanza (Estudios Genérate*), por Jo que res
pecta á la carrera que pura ello 1«; liabiiica ó »ea Lis facul
tades de Ciencias y dn Filpsoíía y .Letras, creadas exclusi
vamente para la enseñanza. 

Ingreso en el Profesorado de Fcgr.ndn Enseñanza so
lamente por oposición. Propuesta uiíipórsoual. 

Derogación completa del líeal Decreto de G de Julio de 
3877, que crea los auxiliares y supernumerarios. 

Anulación de nombramiuiuos de Ion que en virtud dal 
citado decreto consiguieron cátedra (U> nunict arlo. 

Todas las cátedras que vaquen, deben amnicíarsc pri
mero á concurso entre los numci-arios, y por oposición l i s 
vacantes que resulten no solicitadas. 

Los Institutos deberán sostenerse con fondos del E s 
tado, como lo están los de Madrid y lo estuvieron los de 
los distritos universitarios Los Catedráticos disfrutarán 
eu su consecuencia los derechos pasivos correspondientes. 

Cada cinco años de servicios se concederá el ascenso de 
500 pesetas á los catedráticos de Instituto, en sustitución 
de los premios de antigüedad hoy asignados, que deben 
suprimirse. E l sueldo de entrada será igual para todos los 
de provincias. 

A l pasar los Catedráticos de Instituto á Universidad, 
deben conservar el derecho á la antigüedad que ya te-
uiau. 

E l cargo de Director de Instituto, debe ser gratuito y 
honorífico, y por elecció.i del claustro. 

Iguales condiciones de nombramiento reunirá el Se-
cretari.;-. disfrutando el i.por 100 como habilitíido y 500 
pesetas' di' gratiiicnción 

feustituciíu di tod* clasa de derechos, que, por sus ius-
cripcionoí y matnculíU etc., «Ails/ací hoy el alumno, por 

m uno exclusivo (derechos de matrícula) on los que ninguna 
W participación habrán de tener los Catedráticos. 
J E n lugar de estos derechos que hoy disfruta el Cate-
*í drátieo se asignarán premios de mérito pot sus obi-as ên 
í manera alguna las de texto), descubrimientus cientííicos ú 
j otros trabajos ó circunstancias especiales. 
J Todo Catedrático podrá jubilarse por inutilidad física 
J manifiesta, que le inhabilite para la enseñanza, cualquiera 
^ que sea el tiempo de servicio, ó por edad; pero quedará va-
í cante la cátedra-quo estuviere desempeñando, la cual se 
< anunciará á concurso. Si desapareciese la cansa de la jubi-
y lación. volverá á ocupar cátedra por concurso paia ta mis-
£ • ma asignatura que la que desempeñaba. 
< r Keunión de los Escalafones de Catedráticos de la Pe-
5 nínsula y de Ultramar, eu los respectivos de Universidades 
< é Institutos. 
5 Loa Profesores-auxiliaros y sustitutos estarán bien ro-
5 tribuido»; pero na podrán ijasaí á numerario* sin la eo-
t rrespondíente oposición. 

Modificación del Consejo de Instrucción publica; v 
condiciones de los Catedráticos para ser nombrados Conse
jeros. 

Variar el actual module efectuar los exámenes, y r i 
gor de estos actoi académicos. 

Supresión de las comisiones oficiales de Catedráticos 
que de los Institutos pasan á los colegios á legalizar ios 
exámenes que en estQS tienen lugar. 

Modificación del plan da estudios de Segunda Ense
ñanza. 

L a elección de Programas y de obras de texto serü 
libre tanto para los Catedráticos como para los alumnos, 
BUjotándosH tan sólo á la conveniente extensión según la 
índole de la asignatura. 

. , K1 negociado tío lo Segunda Enseñanza, en la Direc
ción genera de Instrucción Publica, estará á cargó do 
Caíuaraticos de Instituto, de una manera análoBa á lo q 
sucedí en otras carreras. i que 

PRECIOS DE STJSOKICION. 
\Uii trimestre l'oO pts. 

En la Pen ínsu l a j U n semestre 3 » 
Eti Ultramar Un año 3 pesos. 

(girsctor, $ nadador y propietario, 
T O M A S R I C O J I M E N O 

D o c t o r e n C i e n c i a s g r a d u a d o . C a t e d r á t i c o n u m e r a r i o p o r o p o s i c i ó n . 

REDACCIÓN Y ADMIISTISTRACIÓN". 
CoRufíA.—Calle Reai, número 7, piso 3.° 

Todos los catedrát icos se consideran colaboradores, 
firmando sus ar t ículos. No se devuelven originales. 

Sección editorial. 

L L E G O Y A A L C O L K I O . . . . 

Se ha provisto la cátedra de Historia 
Natural vacante en el Instituto de Se
villa. 

¿Pero cómo se ha provisto? 
Con las siguientes circunstancias. 
Sin previo anuncio: en un supernu

merario sin oposición; excedente de ma
temáticas del Instituto de Tapia no su
primido, á donde no fué á tomar po
sesión. 

Tenemos denunciados de algunos me
ses á esta parte casos estupendos, pero 
como éste ninguno. 

Un auxiliar ó sustituto nombrado 
para desempeñar cátedras en ausenci s, 
enfermedades ó vacantes de los cate
dráticos numerarios, que se convierte 
en fAipernumerario trascurridos algunos 
años y que se le nombra, por cjncurso, 
por supuesto, nada d e oposición, cate
drático en propiedad de matemáticas del 
Instituto local de Tapia á donde no va á 
tomar posesión, (hoy se han inventado 
para los supernumerarios las posesiones 
simbólicas 6 sea tomar posesión en otro 
Instituto diferente de aquel para que 
Be está nombrado), que consigue se le 
declare excedente s n suprimirse ei ci
tado Instituto de Tap a, ni haberse pre
sentado en él; que vacila cátedra de 
Historia Natural en el Instituto de Se
villa (en donde reside) y corno exce
dente se le nombra en propiedad para 
esa cátedra haciendo caso omiso de que 
era otra la deque él era excedente. Esta 
es la lustor.a del flamante catedrático 
que con tan poca costa ha conseguido 
una cátedra nada menos que e n el Ins
tituto de Sevilla. 

Si alguna aprensión^ llamémosle re
paro, pudiera tener en ocupar puesto 
que no ha merecido, se habrá disipado 
&l considerar que en aquel mismo Ins
tituto tiene otros áo% compañeros de 
historia casi idéntica á la .suyaj y que en 
Barcelona, Valencia y Madrid existen 
otros caso» análogos. 

Ya no llamamos s 'bre este incalifi
cable hecho la atención de! Sr Ministro 
de Fomento, ni del Sr. Director de Ins-
S u c c i ó n páblica, ni aun del Consejo, 
ho; lo ponemos á la consideración del 
público imparcial y desapasionado para 
que vea ¡o que está sucediendo en el 
Profesorado; para qm comprenda el 
efecto que estos nombramientos produ
cirán eu catedráticos de verdadero va-
Jeî  y con muchos años de servicios en 
la enseñanza en la que conquistaron su 
cátedra por oposición, y ven que las 
mejores cátedras que esperaban como 
recompensa y ascenso á tantos afanes, 
Be otorgan de ese modo á los que reú
nen por toda circunstancia en su favor 
ta influencia y el artificio,. 

Las consecuencias que estos atenta* 
al derecho y á la (JignulaJ de los ca-

ledráticos lian de ocasionar, las lamen
tará ese público imparcial á quién h iy 
acudimos porque el Profesorado lo lo 
viendo p )iquó medios se medra, aban
donará los legales y acudirá á h in 
triga. 

Decimos que estos atentados atacan 
los derechos y la dignidad de los cate
dráticos, porque no es legal buscar ar
tificiosamente recursos á fin de colocar 
á un catedrático en un puesto que no le 
pertenece, con perjuicio de otros; y 
atenta á la dignidad, ver que se des
precian los méritos y los servicios, para 
conceier á quien está desprovisto de 
ellos ¡o que debe considerarse como 
una recompensa. 

¿Qué más podemos hacer en defensa 
\ de los intereses de la respetable clase á 

la cual con afán nos consagramos? 
¿Qué más podernos hace'' que dar la 

voz de alarma cuando se intentó come
ter el hecho, que denunciarlo luego y 
anunciar las consecuencias? 

Nuestra conciencia está tranquila. 
Caiga la responsabilidad sobre quien 

lo merezca 
T o m á s R i c o J i m e n o , 

Catedrá t ico en el Ins t i tu to de la Coruña , 

UN CASO MÁS. 

Tristísima impresión ha causado en nues
tra ánimo, como de fijo sucederá en el de 
cuantos se hallen masó menos interesados 
en la cuestión presente, la noticia, toma" 
da del periódico La Ünion) de que la cá
tedra d«i Historia Natural del Instituto de 
Sevilla se lia provisto en un individuo que 
no reúne las condiciones para ocuparla. 
< Gran responsabilidad moral han coutrai-
»do todo? los que con sus desacertadas 
medidas han llevado la carrera del Pro-
»fesorado á la situación en que hoy se 
»encuentra,'> decía no ha mucho JÍIL REPOK-
ií.tsíA ÍJÉ LA SEGUNDA ENSEÑANZA en uno 
de sus artículos. Pero hemos llegado á 
unos tiempos en qüe esa responsabilidad 
ya moral ó ya material, es lo último que 
por lo visto se tiene en cuenta, y de ahí 
que todo atropello,todo atentado adminis
trativo quede á cubierto y bajo ]& salva
guardia del alto puesto que ocupa el que 
lo comete, ya sea éste su Director Gene
ral, ó ya un Ministro de la corona. Hay 
ocasiones, sin embargo, en que un Minis
tro no puede descender á los pequeñes de
talles, y entonces otros, que están bien 
lejos de su persona, son las á quienes hav 
que acriminar del torcido sesgo que se 
imprima á un asunto determinado: en el 
caso actual no sabemos de fijo á quién 
atribuirlo; pero no nos separaremos mu
cho de lo cierto achacándolo á un s por 
confeccionarlo y á los otros por consen
tirlo. Como esto va picando en historia, 
dada la frecuencia de los casos repebidos, 
todo induce á creer que á lo que se pro
pende es á ir acostumbrando poquito á po
co á las gentes á no ver mas leyes, ni más 
formalkluties quó la^ que djiMmm de la 

voluntad del gobernante, obligando á to- . 
dos á acatarlas bajo el breve y lacónico: ? 
Ordeno y mando. ' 

¿En que está fundado el nombramiento 
del Sr. Iribarren para la cátedra de His- ' 
toria Natural de Sevilla? ¿cuáles móviles 1 
han impulsado á esteact:? Trataremos 
de estos dos puntos que, apesar nuestro, 
nos llevarán á largas consideraciones. 

En primer 1 ugar, el hoy electo Catedrá
tico de.Sevilla procede de la clase de au
xiliares sin oposición, cargo que debió ob
tener sin duda allá por el año de 1877. 
No queremos entrar, ahora en depurar 
loa prob'emáticos seivicos prestados du
rante todo el tiempo mediado hasta su 
ingreso en el Escalafón en Noviembre de 
1883, para cuyo ingreso basta reunir, por 
suütitución de toda clase de asignaturas 
de la sección respectiva, un cierto número 
de dias que sumados compongan dos ó 
tres cursos, harto lidículamente computa
dos, mediante las apuntaciones en uc.á l i 
breta, que semejan las cuentas de la la
vandera. En virtud de concurso obtuvo la 
cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Tapia de la cual se posesionó sin presen
tarse en aquel punto, y sin llegar á ex
plicar un solo día, fue incontinenti decla
rado excedente. La Ley de Instrucción 
pública que hoy rige no reconoce otra 
exce 1encia que la consignada en su artí
culo 178, es á saber, por supresión ó re
forma, y ni el Instituto referido de Ta
pia ni la asignatura de que benignamente 
se le hizo titular han pasado por tales 
vicisitudes. Aquí tenemos, pues, una tras-
gresión y un», falta pa'marias de la Ley 
vigente: trasgresión y falta cometida á 
ciencia y conciencia por los Centros ofi
ciales: t^asgresión y falta, en suma, que 
vienn á constituir, en la apariencia, el de
recho del Sr. Tribarren para ocupar esa 
cátedra en Sevilla. Pero demos aún por 
supuesto que al Sr. Iribartense le hubiera 
declarado excedente ajustándose á lo pres
crito en dicho artículo l78i al Sr. Iriba
rren excedente de Matemáticas se le da 
un nombramiento de Catedrático da His
toria Natural, pero según la primetvi do 
las disposiciones de la Reai Orden de 7 de 
Julio de 1877 sólo podía ser nombrado 
para cátedra de igual o análoga aiigna-
iura, y no creemos haya quien sostenga 
que las Matemáticas y la Historia Natu
ral son análogas. 

Ahora nos damos cuenta de la falta del. 
cumplimiento de la segunda di-posición 
transitoria del Real Decreto de 30 de No
viembre de 1883, vigente todavía, que 
previene se publique una relación oficial 
de analogías entre las distintas asignatu 
ras, disposición que tiende á facilitar el 
buen orden y concierto para ventilar le
gal y equitativamente las cuestiones rela
tivas á los concursos; pero por lo que se vé 
conviene más que sigan el embrollo/ la 
duda y la confusión, en cuyo mar revuelto 
no es el Sr. Iribarren quien ha salido per
diendo ni peor librado. 

Demostrado ya que la excedencia DO 
prooediaj tratemos de averiguar cómo y 

en virtud de qué pudo llevarse á efecto. 
No cabe duda que la excedencia ha debido 
ser concedida á instancias del interesado 
porque así convenía á sus miras particula
res, y como tal excedente tenía perfectísi-
mo derecho, mientras la Ley subsista, á 
(iobrar los dos tercios del sueldo asignado 
á la cátedra; pero aún en e\ supuesto de 
que se estipulara para la declaración de 
excedente la renuncia previa de los dos 
tercios consabidos, cosa que la Ley uo au
toriza, bien pudiera hacer lo misino en su 
caso todo el que, como el Sr. Iribarren, se 
hallara domiciliado en Sevilla con intere
ses ó manera de vivir en ella y más que na-
da ante la espectativa del logro, hoy reali
zado, de una buena prebenda, según nos 
lo habíamos presumido hace ya bastante 
tiempo. Descendemos intencionadamente 
á estos detalles para que no se nos venga 
después con sensiblerías de noblezas, des
prendimientos, desinterés, ni otras zaran* 
dajas para justificar un hecho que no está 
ajustado á la Ley. No creemos lampoco 
pueda influir en la concesión susodicha, 
aunque esto haya sido un pretexto, la cir
cunstancia de ser por aquella época Dipa-
tado provincial el Sr. Iribarren, por que 
siendo á la vez que Diputado provincial dw 
Sevilla, Catedrát co de Tapia resultaba in-
compalibilidad por los cargos y por el do
micilio: la consecuencia necesaria era la 
renuncia de uno y otro: si se atendió á 
esa incomp atibilidad, no se justifica en 
manera alguna la delaracion de exceden
cia, porque no 83 registra en la Ley artí
culo que lo autorice; luego es preciso con
fesar que hubo por parte de ios Centros 
Oficiales una censurable complacencia ó 
desconocimiento ó ignorancia de lo que la-
Ley preceptúa. 

No acertamos de ígutil modo á degCti» 
brir los móviles que hayan impulsado al 
señor Pidal para hacer un nombramiento 
t&n mal admitido por la opinión pública. 
El nombramiento de esta excedente, que 
en sus épocas de auxiliar y supernumera
rio acaso no haya estado al freute de una 
cátedra de H i .toria Natural sino contados 
dias, no puede obedecer al bien de la en
señanza, cuando ahí tenemos muchos dig
nísimos Catedráticos por oposición de 
dicha asignatura que llevan, diez, quince 
ó mas años explicando dia por dia, consa
grando sus desvelos á profundizar y difun» 
dir ese ramo de las Ciencias con gran 
aplauso y provechosos resultados, la mayor 
parte de cuyos individuos esperaban ver 
corónalas sus aspiraciones con la posesión 
de esa plaza, y de entre estos hay quien 
lleva desempeñándola juntamente á la de 
Física doce años consecutivos sin que nadie 
pueda poner en duda su competenc'a, aa 
celo y laboriosidad infatigables. Y no que
remos seguir estableciendo paralelos^ por 
que tras de ser enojoso nada se consegui
ría ante la terquedad y ceguera de logr 
Centros Oficiales. Á fortunadamente pará 
el Sr. Iribarren no aparecerá en la tacetd 
( 6 Madrid su nombramiento con la hoja 
de méritos y servicios. 

Decíamos eu otra ocasión (jus vcia^ 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



E L R E F O R M I S T A Q E L A S E G U N D A É N S E S A N Z A 
observándose un fenómeno particularísi-
tno, cuando de auxiliares y supernumera
rios se tratabaj y era el de cuán dócilmen
te se atendían sus reclamaciones por des
cabelladas que estas fueran y con cuanta 
facilidad se les allanaban toda clase de 
obstáculos, viniéndoles todo á pedir de 
boca, mientras que por punto general és
tos se hacían insuperables para los nume
rarios. Conviene, pues, á nuestro propósi
to recordar entre otros el siguiente caso: 
érase un auxiliar sin oposición de una Es
cuela de comercio, de Sevilla por más se
ñas, cuyo cargo hizo valer para que se le 
invistiera del de supernumerario de Ins" 
tituto, fundado, pásmense nuestros lecto
res, en que su primitiva pretensión lo fué 
para los Estudios generales de 2." ense
ñanza cuando entonces no había plaza va
cante: andando el tiempo y en virtud de 
cocurso sé le da una cátedra de Física de 
un Instituto local en el preciso momento 
en que la misma superioridad que espedía 
la credencial acordaba refundir dicha cá
tedra con la de Historia Natural que ya 
tenía su Catedrático propietario. Obser
ven nuestros lectores esta serie de extra
ñas coincidencias y admírense también de 
laformalidady el orden que pre-ddió á todos 
estos actos. Fué, pnes, indispensable para 
que el individuo no quedara, como vul
garmente se dice, en el aire concederle la 
excedencia. ¡Pues no faltaba más! ¡Qué 
culpa tenía él de que simultáneamente se 
refundiera una cátedra en otra y se le con
firiera una credencial para la cátedra que 
por refundición desaparecía! Mas daba la 
casualidad que por entonces vacó ó estaba 
vacante una Cátedra del Instituto del Car
denal Oisneros (Madrid) y como era de 
justicia ingrésó de numerario en el primer 
Instituto de España. Después, mediante 
una permuta, fué á parar al de Sevilla que 
eran sus aspiraciones. (1) 

(I) Como contraste de estas complacencias 
y aun á trueque de abusar de la paciencia de 
nuestros lectores, séanos permitido relatar 
una pequeña historia. 

Coi-iía el mes de Junio de 1886: verif icáron
se en Sevilla oposiciones á cátedras de mate
mát icas de varios Institutos las cuales t e r m i 
naron en dicho mes, siendo aprobados los ejer-
cios de los opositores e levándose por conse
cuencia la propuesta correspondiente en que 
figuraban los tres únicos opositores que que
daron. El espediente de oposiciones llegó á 
Madrid en época y razón que el Sr. Catalina 
Director General de Instrucción pública, esta
ba fraguando el proyecto de reforma de los 
estudios de segnnda enseñanza dado á luz en 
Octubre del mismo año , reforma que supr i 
mía en cada Instituto una cá ted ra de Mate
m á t i c a s . Por más reclamaciones que pract i 
caron dichos opositores no pudieron conseguir 
el reconocíraieeto de su derecho á ser nom
brados Catedráticos hasta tres años después, 
gracias mi l á la Revolución Setiembre; 
siendo el pretexto aparente de la negativa el 
de que por consecuencia del Decreto recien 
publicado, había un sobrante de Catedráticos 
de dicha asignatura. Acto tan grosero come
tido con esos opositores, algunos de los cuales 
se presentaron en Sevilla desde puntoá bien 
lejanos abandonando su familia é intereses, 
lúe un ataque brutal á las más rud imenta r iás 
nociones y buenas prácticas de equidad y jus
t ic ia , cuando lo que procedía era el nombra-
miorno de Catedráticos para las cá tedras á 
que habían aspirado - aunque luego hubieran 
quedado á las resultas, que, según el mismo 
Decreto, era la excedencia. Así se hizo en el 
año de 1877 con motivo de otras oposiciones á 
cátedras de Física entre las que se contaba la 
del Instituto de Tortosa: al própio tiempo en 
que se verificaban aquellas, el Ayuntamiento 
que sostenía este Instituto gestionaba la su
presión del mismo, lo que consiguió efectiva
mente aun antes de terminar dichas oposicio
nes: estas no se interrumpieron por eso; hi ié-
ronse las correspondientes propuestas por re*-
sultado de lo cual hubo uno de dichos oposito
res á quién se dió nombramiento y credencial 
para una cátedra y un Instituto que ya no 
exis t ía , resultando como era lógico excedente 
con todas sus prerrogativas. 

Otro caso igual al de que nos ocupamos su
cedió posteriormente. Era el año de 1870 é 
igualmente Sevilla el punto donde volvieron 
á tener lugar nuevas oposiciones, y apesar de 
i r propuestos en ternas los aspirantes, dejaron 
sin nombrar á dos individuos comprendíaos en 
ellas aunque había cátedras suficientes: al ca
bo de mucho tiempo, en 1875, se les recono
ció á estos el derecho que tenían á ser nom
brados, fundándose entre otras razones «en los 
»perjuicios de gran consideración que en bue~ 
*na ley y en la practica de toda adminis t ra -
WÍÓH sana deben repararse en el grado que 
»sea posible» y en efecto lo fueron, pero con
cediéndoles uua ant igüedad que databa de 
i a época de la terminación de los ejerci
cios. Invoeaiiuo este precedente tan valioso, 
los opositores de 1866 ántes referidos, pidie
ron en tiempo oportuno, que fué á la publica-
ctún, del Escalafón provisional en la Gaceta 
de 1.° do Abr i l de 1876, se les reconociera en 

| i mismo la aatigs^} ^ I m m m p i u 

Si la justicia y la equidad fueran la ñor-
ma do todas las acciones, aplicándose es
trictamente en cada caso, nadie tendría 
derecho á quejarse ni menos aún hacer 
crítica del que por ocupar un puesto tan 
elevado le constituye en árbitro de los 
destinos de la instrucción pública, por lo 
cual dabiera ser el más fiel y escrupuloso 
guardador y cumplidor de las leyes y el 
primero en acatarlas procurando destruir 
toda corruptela. De ser así, nadie podría 
entonces moteiarle de haberse dejado 
arrastrar por móviles raquíticos, contra
producentes y mezquinos. En resumen, 
que el Sr. Pidal en esta ocasión y con mo-
tivvo del inconcebible susodicho nombra-
miento ha demostrado poco tacto y mé-
nos previsión: en primer lugar por el fu
nesto precedente que sienta para lo suce
sivo; en segundo porque si le ha bullido 
alguna vez la noble idea de estimular y 
galardonar á la clase del 1 rofesorado no 
ha sido este el medio más apropósito, 
cuando se empieza por matar el entusias
mo y las legítimas aspiraciones, desairan
do á una clase tan digna de consideración 
y respeto; y, en fin, hasta para su propia 
conveniencia. En efeoto; por un lado esta
rán de su parte los votos del fivorecido 
con la cátedra y loa de aquellos que han 
conseguido ó esperan alcanzar sus deseos 
por los mismos procedimientos irregulares; 
por otro, en cambio, se hallará con las 
censuras y decepciones de la mayoría de 
los Catedráticos de Historia Natural de 
los Institutos, probables aspirantes á d i 
cha cátedra de Sevilla, con las de todos los 
restantes catedráticos numerarios por opo 
sición que ven de esta manera perdidas 
sua esperanzas para el caso muy admisi
ble de que llegue á sucederles otro seme
jante desengaño, y aún con las de aque
llos que por no ver un más allá en sus aŝ  
piraciones, vienen observando una conduc
ta apática, pero que en su fuero interno 
censurarán lo mismo que nosotros conde
namos; y, por último, con las de todos 
aquellos que, extraños al Profesorado/ 
voan y examinen las cosas con desapasio -
namiento y recto juicio. Sume el Sr. Pidal 
voluntades y simpatías y sume decepción 
nes; haga un balance de todas y deducirá 
el saldo que queda á su favor entre las que 
se ha grangeado y las de que se ha des
prendido. 

Concluyamos: una conducta tal, loca y 
desatentada por parte de los gobernan
tes que les ciega hasta el punto de des
conocer que en vez de conseguir adeptos 
tiende á alejarlos, no puede por menos de 
despertar á los indiferentes y hacerles to
mar un rumbo en el cual no pensaran y 
continuando por esa senda de las arbi
trariedades que se empeñan con obstina
ción seguir, irán ciegos precipitándose 
en el torbellino de sus desaciertos h^sta 
conseguir que un nuevo y radicalísimo 
cambio en el orden de personas y de cosas 
venga á trastornar todo lo existente, aun - • 
que en él desquiciamiento general caigan 
envueltos justos con pecadores: pero ello 
dejará semilla; éllo servirá de lección y es-
carmiento para los venideros. 

Cáceres29 de Junio d^ 1885. 
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Con gusto trascribimos algunos párra
fos, particularmente que ha Institutos se 
refieren, del discurso y rectificaciones pro
nunciados por el Sr. Calleja en el Senado 

ula por los tres años mencionados; pero la Di
rección General y posteriormente el Ministro 
de Fomento, resolvió que no había lugar «Con
siderando que la ant igüedad de los Profeso
r e s arranca de la fecha de 1% toma de pose-
»sión en las cá tedras para que- son nombra-
»dos,» y en «qno sean cualesquiera las causas 
»que intiuyan y retarden la resolución de los 
»expedíenies de los opositores, ios interesados, 
»no pueden alegar derecho á mayor a n t i g ü e -
»dad que la que deba reconocérseles por v i r -
»tud d e s ú s respectivos nombramientos y to~ 
¿>mas de posesión.» 

Ahora bien; es evidente que el dia antes de 
publicarse la Real orden de concesión de aquel 
derecho en Julio de 1875 ninguno de los oposi
tores de Í870 era Catedrát ico; luego si la an t i 
güedad debe arrancar de la fecha de la toma 
de posesión y está no pudo en manera alguna 
ser un hecho antes de aparecer la Real orJen 
citada, y sean cualesquiera las causas que i n 
fluyan y retarden la resolución de los expe
dientes de los opositores, tos interesados no 
pueden alegar derecho á mayor a n t i g ü e d a d 
¿cómo es que su an t igüedad data desde 1870« 
Ki'ieotor hará |o§ comentarios Rjelor Je 

en la sesión del 16 de Junio al convatir 
el dictamen de la Comisión relativo al pre
supuesto de gastos del Ministerio de Fo
mento para el año económico próximo. 

A fin de fijar más preferente atención 
respecto al ramo de la Instrucción pú
blica involucrado hoy con otros hetero
géneos servicios públicos en el Ministerio 
de Fomento, dice: 

«iUrge remediar una situación que en
gendra positivamente muchos males, y cu
yo remedio es conocido y de aplicación fá
cil sin gravamen alguno para el Tesoro 
público, puesto que se reduce todo á hacer 
que sea ley la proposición presentada en 
este Cuerpo por el distinguido Sr. Sena-
dor Mérelo para la creación de un nuevo 
departamento ministerial con el nombre de 
«Ministerio de Instrucción pública.» 
p A l ocuparse de la escasa consignación 
que se destina en los presupuestos para 
tan importante ramo, y la necesidad de 
ampliarla, expone entre otras, estas consi
deraciones: 

«En realidad, la Nación que invierte 
grandes cantidades en la enseñanza, 
hace otra cosa que imponerlas en el 
gocio más lucrativo y seguro en que pu
dieran imponerse, porque gastar en edu
car y en instruir, no sólo sirve para hacer 
buenos ciudadanos que darán a su Patria 
dias de paz, de prosperidad y de gloria, 
sino que la han de ahorrar mayores sumas 
que debería invertir en cárceles, asilos de 
mendicidad, hospitales y manicomios. 

Tengan presente esto todos los Gobier
nos españoles, y comience alguao á echar 
los cimientos de la regeneración de nues
tra Patria, reforjando tan profundamente 
como sea preciso la instruec ón pública; 
no continúe más tiempo la humillación 
que yo siento, que todos debemos sufrir al 
comparar nuestro humildísimo presupues
to de este ramo, que no alcanza á 8 mi 
llones de pesetas, con el presupuesto 
francés, el cual excede de 136 millonea 
de francos, y eso que la población franco -
sa apenas duplica á la española. 

Acométase esta reforma do paz, siquiera 
pensando que no han de ser las necesida
des de estos períodos d© ventura ménos 
afortunados que los períodos de guerra y 
de todas las demás ralamidades públicas. 
Es seguro que el pais responderá como 
ha respondido para otras necesidades y co
mo han respondido otraa cultas Naciones. 
Recuérdense los rasgos de desprendimien
to nacional, para tener confianza en el 
éxito... .» 

ocupa en particular del personal de 
cada uno de los ramos de la enseñanza y 
al llegar á los Institutos, dice respecto 
á los 

^ Catedráticos de Institutos. Si el Sena
do no hubiera sido testigo de las reclama
ciones que repetidas veces se han hecha 
por distintos Sres. Senadores para que 
se ponga término á la triste situación de 
tan dignísimos funcionariosj si el actual 
Presidente del Consejo no hubiera dicho 
en este mismo sitio, en lo sesión del 19 de 
Febrero último, estas importantísimas y 
rsolemne palabras refiriéndose al mismo 
afuntoj •• el Gobierno no perdonará medio 
alguno para remediar una situaron bajo 
tantos aspectos deplorables, yo me ocupa-
ría de demestrar toda la razón qüe asiste 
á estos catedráticos para reclamar su in
corporación al Estado, cuya medida creen 
todos, y yo también, que remediaría sus 
principales desgracias. 

Pero no hay necesidad de pruebas nue
vas para conocer el mal: lo que hace falta 
es indicar el remedio y aplicarle. Por for-
tuna esta vez el remedio es conocido y su 
aplicación es fácil, porque los cálculos más 
escrupulosos demuestran que el total de 
ingresos producido por la segunda ense
ñanza es superior á los gastos, aun des
pués de reformado su esc&lafon con ciertas 
ventajas análogas á las reportadas por los 
catedráticos de Universidad en su reforma 
última. 

En comprobación de mi afirmación voy 
á leer los datos que, después de compro
bados particularmente con otros oficiales, 
fueron publicados en Febrero de 1883 por 
los mismos catedráticos, y deseo que cons
ten en el Extracto y en el Diario de Sesio
nes para conocimiento de todos. Dicen así* 

INGRESOS. 

Por 80.614 inscripciones d e ™ 

Por 80.614 derechos acadé
micos, á 5 pesetas, paga
dos en el mes de Setiem
bre al hacer la matrícula... 

Por 3.057 títulos de bachi
ller, á 65 pesetas (50 de 
derechos,más 15 del sello). 

Por 137 títulos periciales, á 
90 pesetas (75 de dere
chos, más 15 del sello) 

Importe de los actuales pre
mios de escalafón, que el 
Estado satisface con cargo 
al presupuesto del Minis
terio de Fomento 

Idem de las rentas propias 
de los Institutos, que hoy 
son de abono en los . pre
supuestos provinciales 

Déficit que abona el Estado 
para los Institutos de Ma
drid con cargo al presu
puesto del Ministerio de 
Fomento 

Idem que abonan las Provin
cias y Municipios con car
go á sus presupuestos res
pectivos.................. 

Aumento mínimo en los i n 
gresos que por descuento 
de haberes percibirá él Te
soro , 

403.370 

193.705 

12.330 

165.000 

334.950 

69.672. 

2.013.881 

40.000 

280.820 

118.500 

213.500 

Total de ingresos...... 3.882.520 

GASTOS. 
Personal subalterno, formado 

por 61 conserjes, á 1.500 
pesetas; 60 bedeles prime
ros, á 1.000; 20 idem se
gundos, á 800; 61 porte
ros, á 800, y 91 mozos de 
oficio á 720 (además todos 
estos dependientes tendrá n 
casa en los Institutos....... 

Personal de Seéretaría for
mado por 61 oficiales pri» 
meros, á 1.500 pesetas; 
10 idem segundos, á.1.200, 
y 20 escribieates, á 750 
(todos estos. empleados 
perciben además derechos 
de certificaciones por las 
disposiciones vigentes des
de 1877..... 

Material general para 61 
Institutos, á 3.500 pesetas 
como término medios...... 

Idem para impresiones, co
rreo y escritorio, á 2.500 
pesetas en 10 Institutos; 
1.500 en 20; 1.000 en 
otros 2 ), y 500 en los 11 
restantes ,., 

Idem científico, á 2.503 pe
setas en 10 Institutos; 
2.000 en otros 20, y 1.500 
en los 31 restantes......... 

Sueldo de entrada de 3.500 
pesetas á 570 catedrá-
tiess 

Gratificación de 1.000 pe
setas á cada uno de los 25 
catedráticos de los Insti
tutos de Malrid 

Aumento de 4.500 pesetas á 
los 5 catedráticos más an
tiguos, que cuentan hoy 
más de 40 años de anti
güedad próximamente..... 

Aumentv» de 3.500 á los 20 
cutedráticos que cuentan 
más de 35 años de antigüe
dad 

Idem de 3.000 á los 50 qué 
cuentan más de 30... 

Idem de 2.500 á los 50 que 
cuentan más de 25......... 

Idem de 2.000 á los 50 que 
cuentan más de 20 

Idem de l.SOOá los 100 que 
cuentan más de 15......... 

Idem de 1.000 á los 100 qué 
cuentan mi* de 10. 

Idem de 500 á los 100 que 
cuentan más de 5 

Gratificación actual de 500 
pesetas á 61 directores.,,. 

Idem á 8 auxiljares para loa 
Institutos de Madrid, á 
1.50) pesetas uno, más 
118 para los 59 Instituto» 
restantes, á 1,C00! pesetas 

80.500 

l i l . 6 0 0 

1.995.000 

2 5 . m 

2 2 . 5 0 0 

70.000 

150.000 

125.000 

100.000 

150.000 

100.000 

50.000 

31.500 
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E L R E F O R M I S T A D E L A S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 
Consignación para determi

nados estadios de aplica-
c ón que no tienen cate
dráticos tituflarea y sostie
nen hoy volantiriamente 
algunas provincias 

Gratificación de 500 pesetas 
á los secretarios en equi
valencia del 1 por 100 de 
los ingresos, que hoy per-
ciben . 

90.000 

30.500 

Sección Bibliográfica. 

Total gastos 3.873.320 
T j t l l ingresos 3.882.520 igresos 

Sobrante mínimun 9.200 

De manera que no se puede dudar de 
que esta reforma no induce gravamen al
guno para el Tesoro publico; circunstan
cia que bastaría por sí sola para que de
biera realizarse, puesto que es notoria-
mente ventajosa para un» clase respeta
ble del pais. Mas existen otras razones 
que refuerzan á ésta. En el mismo año 
1883, durante la discusión de presupues
tos, el Ministro de entonces, mi ilustre 
amigo y correligionario el Sr. Gamaz->, 
hizo la solemne promesa de traer la se
gunda enseñanza al Estado, añadiendo 
que ya lo habría realizado por medio de 
un decreto, puesto que a ello le autorizaba 
el art. 119 de la ley de instrucción vigen
te, ai no se hubieran opuesto á sus deseos 
estas dos consideraciones: el traer igual
mente al Estado las escuelas normales y 
las de bellas artes: y declarar para todos 
ellos haberes pasivos, actos á los que no 
se creia autorizado por la misma ley. Des
pués, en 17 dé Enero de 1884, el Minis
tro antecesor del actual, eí activísimo se
ñor Marqués de Sardoal, presentó en el 
Congreso un proyecto de ley incorporando 
al Estado y concediendo haberes pasivos 
álos profesores de Institutos, de escuelas 
especiales, de normales de maestros y 
maestras y las inspecciones de primera en -
señanza. 

Pues bien; hoy los Profesores de todos 
estos establecimientos dirigen su vista á 
ese proyecto de ley, y yo en su nombre 
ruego al Sr. Ministro de Fomento que le 
revise y admita íntegro ó reformado, de
parándole de los defectos que pueda con
tener, porque de seguro hace así un gran 
servicio al profesorado y á la enseñanza». 

Nuestra satisfacción es grande al consi
derar que estos cálculos que han sido aceo-
tad s por todos los que han propuesto 
mejorar la situación de nuestra clase sin 
gravamen para el tesoro público, estén 
basados en los que iniciamos en los pri
meros números de EL REFORMISTA. 

Termina el ilustrado Senador su nota
ble trabajo en beneficio del Profesorado 
todo, recomendando y defendiendo la cen
tralización en cuanto al sostenimiento de 
la Instrucción pública á fia de que no sean 
letra muerta las disposiciones que para 
•ssta atenoiQBL se tienen espedidas, y que no 
Se dejen en el abandono y vergonzosa or-
íandad en que hoy se ven las familias de 
ios que á la enseñanza se consagraron ya 
d recta ó indirectamente, y solicitando el 
aumento anual de consignación para el ma
terial científico sobre todo en lo que se re-
Üere á los estudios prácticos y esperimen. 
toles. • 

Nosotros unimos nuestra felicitación á 
las muchas que con tal motivo ha recibido 
el ilustrado senador Sr. Calleja, que bien 
las merece el que toma á su cargo la de
fensa de una clase tan desatendida y des -
provista de porvenir como hoy lo está el 
Profesorado. 

Sección Oficial. 
MINISTEHIO DE FOMENTO. 

Real orden trasladando á la Cátedra de L a 
t ín y Castellano vacante en el Instituto da V i 
toria á D. Damián Cuesta y García, C a t e d r á 
tico de la misma asignatura ene! de Avila , 
propuesto en primer lugar por el Consejo de 
Instrucción pública; seguida de la hoja de ser
vicios del interesado. 

(Gaceta de 18 de Junio.) 
keal orden disponiendo se anuncie a opo

sición la Cátedra de Literatura general y L i -
í e r a t a r á española vacante en la Universidad 
de Oviedo, y convocatoria para las oposicio
nes, señalando el t é rmino improrrogable de 
tres meses fiara presentar Ips trabajos consa-
Wdos» 

($ac0fa 4?l%$ de Junio.) 

Se han recibido en esta Redacción las 
siguientes publicaciones: 

«Verdadero origen y legitimidad de la 
soberanía temporal de los Papas sobre los 
Estados de la Iglesia por D. Manuel Parri
lla y García; graduado de Doctor en las 
Facultades de Filosofía y Letras y Dere
cho sección del civil y Canónico y Cate
drático y Director del Instituto de Segun
da Enseñanza de Ciudad-Real.»—Ciudad-
Real 1885.—Un volumen de 528 páginas 
en 4.° menor. 

Precio de la obra: 10 pts. Los pedidos 
al autor. 

«Memoria acerca del estado del Institu-
to provincial de Guipúzcoa durante el 
curso de 1883 a 1884 escrita por D. Luis 
Laplana y Ciria, Catedrático y Secretario 
accidental del Establecimiento.* 

o 
Las Ciencias de la Naturaleza, Revista 

ilustrada. Director D. Eduardo León y Or-
tiz, Catedrático de la Universidad Cen
tral. El núm. 7 contiene el siguiente 

Sumario: I . El áutomatismo de los ani
males, Profesor Hurles.—IL Flores ó i n 
sectos, John Lublock.—III Tablas logarít
micas de adición y sustracción. E. León 
y Ortiz.—IV". El clima tropical en Africa, 
A. Von Dauckelman.—V. Revista meteo
rológica del mes de Marzo de 1885.—; 
E. Sánchez Pardo.—VII. Universidad de 
Londres. Reglamento para los grados en 
Artes. 

Redacción y Administración: Fomento 
1 triplicado Madrid. 

Giceta de Fomento.—YUl núm. 19 contie
ne el siguiente: 

Sumario. Evolución moral, por D. San
tiago González Encinas.—Continuación 
de los artículos del número anterior.—• 
Crónica de Fomento: La langosta en las 
provincias; excitación al Gobierno para 
corregir el mal. Nuevo descubrimiento 
para salvar las viñas áe\ oidium. — Exen
ción de contribución á las plantaciones.— 
La Cátedra de Historia Natural vacante 
en el Instituto de Sevilla.—-Acuerdo y cir
cular notable del Instituto d» Vitoria. 

Redacción y Administración: calle del 
Sordo, núm. 23, principal. Madrid. 

La Higiene, semanario científico popu
lar. El núm. 132 contiene el siguiente 

Sumario: Las frutas en relación con las 
epidemias de cólera, por el Dr. Marín 
Perujo.—Ropas de la muger, por D To
más Valora y Giménez. —Por qué no se 
higienizan los pueblos, por D. Antonio 
Vieta.—Valor económico de la vida (con
tinuación).—Higiene de la semana.—No
ticias .—Observaciones meteorológicas. 

Redacción y Administración: calle de 
Lope de Vega, 55, 3."—Madrid. 

Sección de noticias. 
Como verán nuestros lectores en dos 

artículos de este número que acerea del 
mismo asunto se ocupan, se ha provisto 
la cltedra de Historia Natural que estaba 
vacante en el Instituto de Sevilla en un 
supernumerario excedente de Matemáti
cas del Inptituto de Tapia. 

¿Qué arrearlo se ha hecho para que apa
reciera excedente de un Instituto que no 
esti suprimido? 

—No lo sabemos. 
¿Cómo siendo catedrático escódente de 

Matemáticas no se le ha asignado una cá
tedra que hubiese vacante de esa asignatu
ra en cualquier otro Instituto y se ie ha 
nombrado para la de Historia Natural del 
de Sevilla? 

—Porque así le ha convenido. 
¿Tiene título en la Feoción de Ciencias 

Naturales, le tiene también en la de Exac
tos ó es antiguo Bachiller, para otorgarle 
ya una cátedra de Matemáticas ya una de 
Historia Natural? 

—No tenemos noticias, pero por este y 
otros casos de cambios de asignatura, que 
se han dado en supernumerarios, se de
muestra que son omniscientes. 

Ello es que el hecho revisto verdadera 
gravedad bajo múltiples conceptos: que 
vayan otorgándose las mejores cátedras á 
los que llevan tal historia en el Profesora
do, es de un efecto malísimo paráoste res
petable cnerpo no solamente por que que
branta $VL ñ y mata el estímulo, siaó por 

que el mal ejemplo alienta á la imitación 
abandonando el camino inúti', largo y 
penoso de contraer méritos, cnando por 
otro tan corto y tan fácil se llega pronta
mente á escalar los principales puestos. 

Tiene gracia que el que ha conseguido 
cátedra por ooosición, cuenta con muchos 
años de servicios en la enseñanza y ha 
contra ido ver Jaderos méritos en ella no 
tenga medios de ascender ni pasar á otro 
instituto de más importaneia, y venga 
con sus manos lavadas, como vulgarmente 
se dice, un supernumerario que ni aun la 
plaza de Auxiliar consiguió por oposición; 
y se posesione nada menos que de una cá
tedra en el Instituto de Sevilla. 

Esto es un verdadero insudo que no 
debiéramos tolerar, y cada vez que ocurre 
llevarlo al Consejo de Estado; porque si de 
este modo vemos burlados nuestros de
rechos al ascenso, esto ni es carrera ni es 
nada más que una quisicosa que se estira 
y se encoje según, la fuerza de cada cual 
y que con esa protección inconveniente y 
desconsiderada que se dispensa á los su
pernumerarios, se dará al traste con el 
Profesorado y con la enseñanza. 

E¿ Imparcial conociéndolo así y ocu
pándose de estos supernumerarios, decía 
no hace mucho: 

«¡Fuera esos patateros de la Universi
dad! No queremos catedráticoá de cu
chara.̂ ) 

El 3r. Pidal sin embargo les ha con
cedido un turno exclusivo de concurso pa
ra pasar á numerarios de los Estableci
mientos de Madrid, que después se ha es
tendido á los de las demás provincias. 

Si tan fácilmente se consigue c tedra, á 
qué el cacareado decreto sobre oposiciones! 

Ahí está la cátedra de Sevilla que no 
nos dejará mentir. 

Según una hoja impresa que tenemos á 
la vista con la «Cuenta de la distribución 
de fondos y efectos de ropa que ha reuni
do el Instituto de Segunda Enseñanza de 
Granada, para socorro de las víctimas de 
los recientes terremotos,» resulta qae se 
recaudaron 3.139f58 pesetas que se distri
buyeron entre 38 socorridos desde 52 pe
setas uno hasta 120 y 162 y aun 366. Con 
123 prendas de ropa se socorrió á 13 fami
lias. 

Las 1.231*93 pesetas remitidas por el 
Instituto de Cádiz para que se dist ribuye
sen entre niños huérfanos á causa de los 
terremotos se repartieron entre nueve so
corridos desde 75 pesetas hasta 1V5 y 250 
como detalladamente espresa dicha hoja. 

Los recibos justificantes de las datas 
obran en la Secretaria del Instituio. 

Repetimos hoy la felicitación al Claus
tro de Catedráticos del Instituto de Gra
nada por haber llevado á efecto y con tan 
buen resultado su humanitario pensa
miento. 

Nuestro apreciable compañero y Direc
tor del Instituto de Ciudad-Real, ha pu
blicado una obra notable por su asunto y 
por el modo de tratarlo: «Verdadero orí-
gen y legitimidad de la soberanía tempo
ral de les Papas sobre los Estados de la 
Iglesia.» 

Dada la ilustr.ición de nuestro aprecia-
ble compañero no dudamos que la nueva 
publicación alcanzará el éxito que se me -
rece. 

También sabemos que ha llamado la 
atención de los inteligentes en la ciencia 
matemática el «Tratado de Aritméticas de 
nuestro estimado compañero del instituto 
de Toledo D. Z. G. de Galdeano, por las 
novedades que en el método de su expo
sición introduce así como la claridad y 
sencillez que facilitan el estudio. 

Se aparta indudablemente de lo que 
generalmente hemos visto y hasta se hace 
recomendable el nuevo libro del Sr. Gal-
deano por su parte material pues está edi
tado con verdodero lujo. 

Y ya que de publicaciones nos ocupa-
mps, juzgamos un deber llamar la aten
ción hacia la reciente revista ilustrada Las 
Ciencias de la Naturaleza que compite con 
las revistas científicas extranjeras no sola
mente por su escelente contenido y parte 
material sino por lo económico de sus 
precios y es en verdad digua de protec
ción. 

Además del número cuyo suMario d?i-
uafla á coaqcep ea otro lugar bemoi recibi

do posteriormente obro que viene intere
santísimo. /V\A 

Según noticias que hemos recibido y 
que nos complacemos en comunicar á 
nuestros compañeros tinto de Institutos 
como de Universidades, la exposición diri. 
gida al Senado por varios Catedráticos de 
la de Barcelona y repetida por los de otros 
Establecimientos citados^ presentada por 
el Sr. Merelo, ha sido bien aeogid i por 
varios Sres. Co nsejoroá y Senadores, que 
juzgan justísima la pretensión de que se 
abone á los catedráticos do Universidad 
los años que sirvieron en los Institutos, 
prometiendo apoyarla cuando Ilegae la 
ocasión oportuna. 

Llamamos la atención hacia el notable 
artículo de nuestro apreciable compañero 
Sr. Billesteros. Es una brillante defensa 
de nuestros derechas qae bien merece elo
gios y gratitud de todos los compañeros. 

Correspondencia. 
Barcelona.—Sr. D. Victorino García de la 

oruz. Celebro cuanto en su carta me dice. Sa 
contes ta rá . 

Santiago.—Sr. D Jaime SuDirá. En otro l a 
gar de este número verá V lo qae luy resoec-
to al asunto de que habla en su carta. Ra 
cuanto al otro punto, sólo por carta puede con-
X6StftrS6« 

Salas de B-ireba.—Sr. D. Santiago OrJozo-oiti 
Anotada su suscricion y recibido el importe d¿ 
un tr ime t re . ^ 0 

Baeza.—Sr. D. Eduardo Sánchez Castañar Le 
agradezco sus felicitaciones y su interés de 
siempre. Adjunto el número atrasado que no 
ha recibido. Conforme con sus opiniones: de Id 
demás le contes taré cierr.araente. 

C á c e r e s . - S r . D. Miguel Ballesteros. Nuestra 
convenc í a está tranquila; no pódemeos hacer 
mas que poner de manidesto los escándalos v 
deplorarlos. ^ 
vn!?QUaeIVa,~Sr' D' L u ¡ s M o ^ n 7 García. Reno-
yadas por un semestre ocho suscriciones de ese 
Instituto y recibido su importe. Remitidos re
cibos según indicaba y contestada su caita 

Giudad-Roal.-Sr. D. Manuel Porrilla. Re
cibido su libro que acaba de publicar, y agra
dezco mucho su recuerdo. Contestada sí carta. 

M a d n d . - S r : D. Zoel G. de Galdeano. E-ta
mos perfectamente de acuerdo en las consi
deraciones que en su carta hace. Las causas 
c ^ S ^ q U e V - ^ 1 - , ademas U e S 

Ciudad-Real.-Sr. D. José Maria Malagul -
la. Renovadas las suscriciones de ese Inst i t ,L 

to a íin de Diciembre próximo y rec bido L 
importe. Se remitirárí los corLpor dientes 
recibos y se le contes tará . ^P^naientes 

Advertencia. 
El aumento creciente que.en las suscricio 

nes va adquiriendo nuestm publicaciórsobm 
Privada Sŝ r61"8̂ 9̂ ^ 9,1 ' ^ S ¿ n z a privada, las frecuentes excitaciones de unos v 

R E F o S Í T A 1 ? ? 0 ? á qü8 t e n d a m o s EL Küiau íMl^TA a dichos ramos de enserian^ 
dadas las muchas é ín t imas relaciones deS e 
reses que entre todos existen (uno S a un 
tos de que en otro lugar hoy nos ocupaS 
d S Í i e n t ^ í™*™^ con o t r a S 
ueraciones, nos decide á, seguir tules' indir-a-
cionas por juzgar que ai; adquir ir mis const 
deración é importaiicia el peiMól co S S 
beneficio de núQStros.constanteÍ afáSes 

fa ru entrar en esta nueva énoca néca<íiN-
mos ademá? do e.ta a d v e r t e n C p o S ' en 
planta las siguientes modificaciones: 

1. Cambiar el t i tulo del perió Ileo ñor no 
comprender el q-.e hoy lleva la ex ansió n o na 
va a adquirir. Tenemos d i s p u i l T d a n o í 
e en adelante LA VOZ DEL PROPESOR S 

titulo que responde a su objeto. r ^ u ^ A U ^ 

rano ^THT^11^ ias A c i o n e s da ve
rano loa traba os t.ejesar os. Con tal raotiVrv 
durante el trimestre de Julio ^ 1 « « ^ no 
se publ icará EL REFORVIISTA/aparee^ 
solamente suplementos, cuando a C t a n ! 

3.ft Circular un Prospecto por todos los Es
tablecimientos mencionados á fin de d a r á co3 
nocer LA \ OZ DEL PROPESORAUG. En él se 
^ S c o . 0talladaínente ,oq'19 ^ ^ e s t e 

nnL4/nnh ! fÍ0 , ,aJ l a material como la 
SP/™ IleaC,0n merece' introduciendo una 
mn í t ? , y K f 0 S t 0 S a C0,i la so rp rende ré^ 
c r i t o í f RÍ19™^16? n ^ o s actuales safe 
c n t o r e í . Respecto a la colaboración t ambién 
tenemos planteada una út i l ís ima reforma 
P l foFF^K A H / ^ ' esPfamo8 LA VOZ DEL 
PROFESORADO sera el periódico m á s impor 
tante de Instrucción pública que se publioue 
en b ípana , si nuestros compañeros nos disuena 
san igual acogida que hasta ahora. Para ello 
coníúimos en su valioso apoyo y eíic lz n -on -
ganda. F-^ÍJCI-

LA VOZ DEL PROFESORADO a p a r e c e r á e'í 
l.u de Ujtubre p róx imo . - w ^ e r a eí 

Suplicamos á nuestros abonados que uo t u 
viesen satisfecha su suscricicn la pongan bo« 
rr íen te hasta ftn üel actual, con objeto ^ S i 
editar la marcha administrat iva. 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



t i R&FDRfflISU DE Lfl SEGUÍiDS ENSENfiNZft 

j ELEMENTOS DE MATEMATICAS 
4 ron 
| D . SIGÜEL BALLESTEROS ALBARBÁN 

4 Catedrático numeratio de dicha 
í asignatura del Instituto de 
I C A C E R E S 

A R I T M É T I C A Y A L G E B R A . 

I L U C I A N O . 1 

0 
0 
fl 
8 

5 
o 
5 
9 

ELEMENTOS 
DE 

H I S T O R I A N A T U R A L 
POR 

D . E M I L I O R I B E R A G O M E Z , 
CATEDRÁTICO NUMERARIO POR 

OPOSICIÓN DE ESTA ASIGNA
TURA EN EL INSTITUTO 

DE VALENCIA. 

DIÁLOGO DE LOS MUERTOS. 
Traducción directa del gi'iegc 

POR 
D. FRANCISCO FRANCO Y LOZANO. 

precedida de ua prólogo 
por 

A Q U I L I N O F U E N T E S Y M A R T I N 
ex-catedrático numerario de lengua 
y prosistas griegos en la Universi
dad de Salaniauca, y en la aciuali lad 
de Latín \ Sastellauo en el Instituto 
provincial de Sevilla 

Un tomo en octavo de 72 páginas, 
3e lidia de venta al precio de 

«na pésela en Badajoz, calle de Ar-
co-Asrüero núm. 7, 

m 

lis 

Esta obra sa vende á doce pe- T ̂  
setas en las principales l ibrerías u | 
de Valencia. Los pedidos se d i - n 4 
r ig i rán á D. Pascual Aguilar, r j 
Caballeros, 1, ó al Autor, r emi - Ijl \ 
tiendo en este caso su importe 
en letras ó libranzas. Rebajas 
proporcionales á tedo pedido que 
pase de diez ejemplares. 

En jas mismas condiciones se 
venden las Nociones de Higiene 
que completan esta obra al p re 
cio de dos pesetas ejemplar. 

Ambas obras reunidas cons-

* A A A A ^ ^ A A A A J í\ 
\ ELEMENTOS DE MATEMATICAS H 

POR 

D O N M A N U E L B U R I L O D E S A N T I A G O 

¡ Citedrátir.o por oposición del Insti 
tuto de Córdoba. 

| l .er lomo, Ari tmélica y Algebra 
! —20 rs. 

2.° tomo, Geometría y Tr igono-
m el ría —30 rs . 

Obra destinada á servir de texto 
en los Institutos, seminarios y Es-
cuelan normales. 

1*01- c 1 xiiisnxo A t<vi* 
^ Progranjas de su asiguatun. 
'* Memoria sobre la teoi ía de L o g a 
ritmos. 

Conferencias agrícolas. 

O B R A S 

D. MANUEL PAÍlLLA ! GARCIA 
Coledrdiico del Jus l i íu lo 
de Segunda E n s e ñ a n z a 

de Ciudad-Real. 
Estudios sobre F i losof ía esco-

l á t i o a . U n temo eu 4.° 2 pesetas 
5f) c é n t i m o s . 

I r og rama do L ó g i c a , Ps ico
l o g í a \ Filo.-olia m o r a i u n a pe
seta. 

Verdadero oí igen y l e g i t i m i 
dad de la f-ol e r a i i i a t e m p o r a l 
r.e los Papas >c)l re los listados 
do la Ig les ia . U n t omo de m á s 
ele; 00 paginas en 4.": I d pts. 

Los pedidos acompam.dos de 
su i m p o r t e se d i i i g i r a u a Ciu
dad-Real a n o m b r e del a u t o r . 

MODELOS 
DE 

Instrurnentos y Máquinas agrícolas. 
Talleres de construcción de los 

Sres. García y Hermano, 
dirigidos por 

D. TOMÁS MUSEROS 
CATEDRÁTICO DE AGRICOLTÜKA 

EN E L INSTITUTO PROVINCIAI. 
DE SEGUNDA. ENSEÑANZA DE 

M u r c i a . 
P r e m i a d o e n l a s E x p o s i c i o n e s d e 

M a d r i d y M u r c i a . 
Estos modelos por su perfecta 

y elegante construcción lian s i 
do adquiridos por muchos Ins
titutos para las colecciones que 
forman el material cientifl^o en 
la enseñanza de la Agricultura. 

P ídans i Catálogos. 

ELEMENTOS DE MATEMATICAS 
por 

D . Alanasio Las ala y M a r t i i i z, ( ¡ 
dráíicu d"! xi is l i luio du Bilbao; 

Tomo 1 

- 1 

N 

% NOGK)NS;S 

S G R A l V I A T I C A G E N E R A L 

TRADUCCIÓN 
MÉTODO GRADUAL TEÓRICO-PRÁC

TICO Y COLECCIÓN DE TROZOS 
SELECTOS DE LOS A A. CLÁ-

SJCOS LATINOS Y CAS
TELLANOS 

(Segunda edición) 

Aritmética y Algdi ra .— 
Segunda edic ión.—Un vo
lumen de -100 páginas , 2Ü 
reales. 

Temo 11. Geometría y Trigonome
tr ía .—Scg 'nda rd ' c ion .— 
"Un volumen de .VJ 1 ) á g i - . 
ñas, con IIÜUS deyi'o graím-
do intercalados er. el tex
to IÍO leales. 

O l í a del mismo aUor , 

| Q E N E U A U Z A i ION Di-. > ,ATl iüUlADE 
LlKEAS PliOFORC10MAi.i:«. 

por medio de un teorema uliexo ele 
I mental,.del que se derivan alguiifis 

cuestione^ per.ienecíenlea á la Ge -
m tría modern •, las iórmulas i r i ^ o -
nomóirieas fundamentales v oirás i n -

¡ teresanbes propieuades.... real s. 

I Los pedidos de est̂  s obras pu< den 
hacerte direeiameuteal au'.or —llcu-

| da, 10, 3.° Bilbao. 
<g¡|r' IJS?' 

ti tuyen un curso completo de Á v a w w w ^ r - w v ^ W ^ w ^ s i A 
Historia N a t u r a l y Fisiología I • - - ' - ^ - ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ f c ^ , ^ ^ V 
Higiene. U 1 

DE 
TROZOS 

LOS CLASICOS LATINOS. 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

O B R A S 

D . LUIS P A R R A L , 
C a t e d r á t i c o d e l I n s t i t u t o d e C a s t e l l ó n . 

Gramá t i ca y Composición la
tina.—Kuevo método t eó r i co -
práctico.—2.a edición, 4 pesetas 
50 céntimos. 

Tratado de oraciones g r a m a 
ticales en latin > castellano.— 
Segunda edición, una peseta 50 
céntimos. 

Estudio critico de las obras de 
Virgi l io , una peseta. 

Análisis lóg ico-gramat ica l .— 
Segunda edición, 2 pesetas. 

Guía para el examen de i n ~ 
greso, muy útil para prepararse 
ios que han de ingresar en la Se
gunda Enseñanza, una peseta 50 
cén t imos . 

Los pedidos al autor Calle Ma
yor, n ú m . 60. 

Coleccionados, arreglados y ano
tados para los ejercicios de 
traducción en los Institutos de 
Segunda Enseñanza pur 

I > . J E p i í k n i o l í a l o r o . 

Catedrático numerario por opo
sición ííe dicha asignatura en 
el de Segovia y Licenciauo en 
la Facultad de Filosofía y L e 
tras. 

Se vende en casa del autor, ca
lle de las Flores, num. 3, al pre
cio de SEIS PESETAS ejemplar, 
franco de porte. 

SO 

l | 

DON DOUARDO R A B 3 S 0 DE L A P E N A 
Esta obra, dispuesta bajo un 

método verdaderamente g r a 
dual, y que además de lo encogi
do de sus materias para cada 
uno de los dos cursos, contiene 
en un solo volumen el Dicciona
rio de todas las voces que se han 
de menester, se halla de venta 
en las principales libre: ías y en 
casa del Autor, San Andrés, 35, r 
2 * ^atQora, al precio de 7 pese- (¡i J 
tas vi ' cénts. en rúst ica, hac ién - • 
dose las rebajas que se conside- Q 
ren convenientes, aegún la i m - ^ 
portañola del pedido. Q 

aplicadas especialmente á la 
lengua casíe l lana, út i l ís imas 
para perfeccionar el cunoci-
miento de este iá inma e indis-
pe.-sal/les pura servir de i n 
troducción al estudio de cual
quier otra. Obra publicada j w r 

D . C . T O M Á S E S C R I C H E Y M ' E G 
y 

D. Francisco Fernández íparraguirrej 
C a t e d r á t i c o s del I n s ú t u t o 

de Gruadalajara. 

Precio de la obra en pasta: 
5 pesetas. 

l GÜRSO ELEMENTAL DE GEOGRAFIA 
A SEGUNDA EDICIÓN NOTABLE-
£ MENTE MODIFICADA CON 
A FIGURAS 
t P0R 
| DON R A M O N LOPEZ DE V I C U Ñ A 
O Catedrát ico del Inst i tuto de 
rt la Coruña . 

Q U Í 

0 B R A 8 
D E DON J O S É C A S T R O P U L i D O i t 

Catedrát ico de Cosmografía y 
Física del Globo en la Universidad de 

B A R C E L O N A . 

Pesetas. 
Principios de Aritmética, obra 

útil á las Escuelas de artes y 
oficios O^S 

Ampliación de los principios de • 
Aritmética, id . id . . . . 075 y 

Del método on las ciencias abs
tractas en general, y espe
cialmente en la Matemát ica . 3 

Contribucióc al estudio do la 
Geometría Analítica (Teoría 
de la perpendicularidad)...^. 2 

Resumen de la Historia de las 
Matemáticas , obra dedicada á 
Jos alumnos de la asignatura 
de Geometría y Trigonome
t r ía , eu la Segunda Enseñan
za 

m 
POE 

DON M A R C E L I N O G A V I L Á N Y REYES 
Doctor en la Facultad de Cien

cias, Director del Instituto 
de Valtadolid y Oatedrá-
tico de Matemáticas del 
mismo, 

T o m o l . — A r i t m é t i c a . Segun
da edición. 

Tomo U.—Álgebra. Segunda 
edición. 

Tomo [U.—Geometría y ¡Tn-
gonomel r í a . 

Los pedidos al autor. 
tur. w 

POR E L MISMO AUTOR 
Curso Elemental de Historia 
, Universal. 

I 
I 
I M 

h 

ta 

O R G A N I Z A C I O N Y 
DK LOS 

A R R E G L O 

NATÜRAt 
POR 

D . S A L V A D O R C A L D E R O N , 
Doctor en Ciencias Naturales 

y Catedrático de Historia 

E J t h C I C I O S P R Á C T I C O S É 
. DK í 

MICA MODERNA, f 
obra ul i l ís ima 

Á LOS ALUMNOS D E SEGUNDA EN- f 
SEÑANZA Y D E U N I V E R S I D A D E S 

por el Doctor i 

D PE!)U0 MAUCOLAm, 
Catedrá t ico por oposición de Fí - f 

sica y Química en el Ins l i tu - I 
to de Teruel. 

Cons'a de 20+193 páginas y f 
trata de l e e r í a y problemas f í - -
sico- químicos, Tennoquímica , 
Etectroqidmico y Fotoquímica, \ 
con un apéndice de 25 tablas re- * 
lativas al texto y además una de 
logaritmos con cuatro decimales. 

Precio: CUATRO P E S E T A S . 

Se vende, en Madrid, l ibrería 
de Ba l ly-Bail l iere; y para des
cuento, en casa del autor, Plaza 
de la Constitución, 5, pral. , 

T E R U E L . 

COMPENDIO DE LAS LSÍfflNES^ 
^ , D E 4 
QUIMICA GENERAL • 
Explicadas en la Univcs idad 

de Barcelona. ^ 
POR E L DOCTOR ^ 

D - J O S É R A I V i Ó N D E L U A N C O 5 
Catedrático de la asinnatura. ' • 
VM I>i: 88S PÁGINAS. ^ 

Están encargados de su venta 6 5 
de facilitar ejemplares: 
E n Barcelona: D . Eudaldo Puig, 

Plaza ^ueva, liorerifl y D . Jacin
to Guel, Patio del Hospital. 

Un Granada-. D. Gregorio García, 
0, eonsenge de la Pacultad de Me

dicina. 
En, Lugó: D.a Marcelina Soto Fre i 

ré, librería, 
Mudr id : Sres. Moya y Plaza, calle 

de Carretas librería 
En Oviedo: D. Casimiro Santamari-

na, Plaza mayor, botica. 
En Pontevedra: Escuela normal. 
En Valencia: D. Juan Luna, conser-

ge de la Eacultad de Medicina. 
En Falladolid: Hijos da Rodríguez, 
~ libreiía,y D. Juan Nuevo, librería. 

Se remite la obra d i r ig iéndo
se al autor y acompañando una 
libranza de 70 reales. Barcelo
na, calle de Mendizábal , nüme-»-
re 11, piso 3.° ^ J 

OISERTACíONtS Y ENSAYOS 

^ F i l o s ó f i c o ; l i t e r a r i o s 
POR 

; 
\ 
i 

Natural en 
de Sevilla, 

Universidad 
•v1 LA SABIDURÍA 

S U L E N G U A J E , 

1 .Obras de D. Salvador Arpa y López, 

J " Catedrát ico del Inst i tuto de 
San Isidro de Madr id , t 

Compendio de Retórica y P o é 
tica ó Li te ra tu ra preceptiva, 
adaptada á la índole y extensión 
de esta asignatura en la Segun
da Enseñanza . Cuarta edición 
notablemente corregida y a u 
mentada.—Un tomo en 4.°, 22 
reales rúst ica y 24 ca r toné . 

Curso prác t ico de Li te ra tu ra 
preceptiva y colección selecta de 
composiciones, en prosa y verso, 
2." edición.—Un tomo en 4.°, de 
574 páginas, 28 reales rús t ica y 
30 en car toné . 

Principios de Li teratura gene
r a l ó Teoría del Arte l i t e ra r io , - -
Ua tomo en 4.°, 24 ra. rúst ica. 

Manual de estét ica ó Teoría 
del Arte, 

M R T I L L A M É T R I C A , 
Exposición elemental del sis

tema mét r ico legal de pesas y 
medidas, seguido de tablas de 
reducción y equivalencias con el 
antiguo sistema 

POR 

D. FÉLIX DE ESEVEÍW, 
Director y Catedrático numera-
río de Matemáticas del Instituto 
de Segunda Enseñanza de 

V I T O R I A . 
P r e d o í djs peseta* encartonado. 

Librer i l de Robles: calle do 
. Postas núm 5. 

Í EL COMERCIOJL BANGO!LA BOLSA [ 
i í 

sus cálculos mercantiles, ope- ^ 
raciones y documentos por ^ 

0 . F R A N C I S C O Q U I N T A N A Y P A M I E S ^ 

CATEDRÁTICO DEL INSTITUTO k 
DE GERONA. T 

Véndese esta obra en la tienda w 
d e M . Llscb, Herrer ía Vieja n ú - ^ 
mero 5, á CINCO PESETAS ejem- f 
piar. t 

Teneduría de libros por el r 
mismo autor: & CINCO PESETAS f 
ejemplar. L 

M 

OBRAS DE TEXTO 
BE 

D - I P E D R O MUÑOZ PENA 
Catedrát ico en el Inst i tuto de 

Segunda E n s e ñ a n z a de 

ELEMENTOS 

RETÓRICA Y POÉTICA 
ó 

L I T E R A T U R A P R E C E P T I V A . 
SEGUNDA EDICIÓN. 

Un tomo en 4.ú de 380 páginas 
de elegante papel y esmerada 
impresión. Precio seis pesetas 
ejemplar en rús t ica . 

EJERCICIOS. 
DE 

A N Á L I S I S L I T E R A R I O . 

C O L E C C I Ó N SELECTA. 
DE 

Composiciones en prosa y 
verso. 

Un tomo en 4.° de 390 páginas 
de elegante papel y esmerada 
impres ión. Precio cinco pesetas 
ejemplar en rúst ica. 

Se venden estas obras en to
das las principales l ib rer ías : al 
por mayor dirigiéndose al Autor 
ó á los Sres. Hijos de Rortriguez, 
libreros de Valladolid, Orates 
48, haciéndose en estos pedidos 
las rebajas de costumbre. 

P"€3-€3-€>€3"€3-C3-€>€>€3.0^) S A T U R A D O M I L E G O É I M L A D A . 

V SUMARIO: Destrucción del Califato dé 
Q Córdoba.—Benito Espinosa.—Isidoro dé 
* Sevilla.—Origen y formación de las lengua» 
V romances.—El Sentido común,—La f i l o -
A sofía contemporánea.—Cervantes.—Calde-

.rón—La Historia de la Literatura Espa-
' ñola.—Naturaleza y fin del Arte.—La poe-
| sla.—El derecho natural y el positivo. 

Se halla de venta en las principales libffr 

POR 

D. PEDRO GAERIGAMARÍLL 

c a t e l r a t i c o l e P s i c o l o g í a e n e l M i m o de 

LÉRIDA: 

ONTOLOGÍA 3 PTS. 
LÓGICA 6 » 
TAQUIGRAFÍA (4.a e í l i c i ó n ) . . 2'50 

. En las librerías de Rosado y 
San Mart ín , Puerta del Sol, M a 
drid; y de Mayol, Fernando 7.°» 
y de Fuig, Plaza Nueva, Barce
lona. En casa del Autor, Estere-
i ía 18, 2.°, Lérida. Por docenas y 11 
al contado, se rebaja el 20 p g . ij) 

^ NOCIONES E L E M E N T A L E S ( J , 

$ H i s t o r i a D N a t u r a L $ 

O POR A 
D. E l i a s R i c a r d o G i r a e a o B r u a , 

Doctor graduado en la Facultad 
de Ciencias y Catedrát ico 

numerario del Ins t i tu to 
de Oviedo. 

Obra destinada principalmen
te á servir de texto en los Ins t i 
tutos y Colegios de 2.a Ense
ñanza . 

Se vende en la l ibrer ía de don 
Juan Martínez, Plazuela de Rie
go, Oviedo, ó en casa del autor. 

En los mismos puntos se ven
den l&s Breves Nociones de H i -
gieneprivada y social del mismo 
autor. 

rías de Madrid y provincias al precio de 12 
"eales. % 

LECCIONES 

GEOGRAFIA ELEMENTAL 
POR 

D. ANACLETO GARCIA ABADIA, 
Catedrático por oposición del 

Instituto de Zamora, 
Véndese al precio de seis pe

setas en la l ibrer ía de Joaquín 
Lorda, en Pamplona, ó en casa 
del autor, Rúa, 62, en Zamora. 

COMPENDIO DE POETICA j 
POR i 

DON C L E M E N T E COIITEJOIV, J 
Catedrát ico numerario en el < 

Inst i tuto de i 
B A R C E L O N A 

Esta obra se halla de venta al 4. 
precio de 20 reales en Madrid , l i - ^ 
breria de los Sres. Hernando y ' 
Guio, calle del Arenal. 
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